
SALTA, 26 de Marzo de 1976.-

114/76
Expte.N~ 345/76

VISTO:

La renuncia presentada por la Licenciada María Fanny Osán de Pérez Sáez

como Interventora del Instituto de Arte y Folklore "Dr.Augusto Raúl Cortazar"

y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley de Uni-/

versidades Nacionales N° 20.654,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Aceptar a partir de la fecha la renuncia de la Licenciada María

Fanny OSAN DE PEREZ SAEZ al cargo de Interventora del Instituto de Arte y Fol

klore "Dr.Augusto Raúl Cortazar", dándosele las gracias por los importantes /

servicios prestados a la comunidad universitaria.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para

su toma de raz6n y demás efectos.
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